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prácticas correspondientes al programa formativo de Técnico 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales, impartido por 
dicha Fundación, en las instituciones Sanitarias del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía en las que se ubican las Unida-
des de Prevención de Riesgos Laborales.

De los Convenios que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

La presente Resolución modifica parcialmente el conte-
nido de lo previsto en el apartado noveno de la Resolución de 
17 de diciembre de 2004 (BOJA núm. 6, de 11 de enero de 
2005), de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se delegan competencias en diferentes órganos.

Sevilla, 22 de abril de 2008.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 129/2008, procedimiento ordinario, interpuesto por 
don Luis Fernández Ledesma ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, 
se ha interpuesto por don Luis Fernández Ledesma recurso 
contencioso-administrativo núm. 129/2008, procedimiento 
ordinario, contra la relación de alumnos admitidos y excluidos 
para el curso 2007/2008 en 1.º Educación Básica Especial en 
el CEIP «Los Campanales», de Mijas Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 129/2008, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 17 de abril de 2008.- El Delegado, José Nieto 
Martínez. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 27 de marzo de 2008, por la que se re-
suelve inscribir como Bienes de Catalogación General, de 
manera colectiva, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, 60 inmuebles del Patrimonio Minero 
Industrial del antiguo distrito de Linares-La Carolina, sitos 
en Bailén, Baños de la Encina, Carboneros, Guarromán, 
La Carolina, Linares, Santa Elena y Vilches (Jaén).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 

marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comuni-
dad Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza 
a través del conocimiento, investigación y difusión del patrimo-
nio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artícu-
lo 37.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a 
garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la apli-
cación efectiva, como principio rector, de la conservación y 
puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 
de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el ar-
tículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutaria-
mente, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en 
la que, entre otros mecanismos de protección, se constituye 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como 
instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, 
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de 
Cultura la formación, conservación y difusión del mismo.

Según la Disposición transitoria primera de la citada Ley, 
la tramitación de los expedientes de inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, incoados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta Ley, se regirá por la nor-
mativa en virtud de la cual se iniciaron, si bien su resolución 
se efectuará conforme a la presente Ley.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, publicada en BOJA núm. 248, de 19 
de diciembre de 2007, establece en su artículo 9, apartado 
séptimo, los órganos competentes para resolver los procedi-
mientos de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz. Disponiéndose la forma de inscripción en 
el Catálogo en el artículo 7.2, donde se indica que se podrá 
realizar de manera individual o colectiva.

II. La región minera de Linares-La Carolina ha sido un 
foco de industrialización de los más importantes de Andalu-
cía durante la segunda mitad del siglo XIX y primer cuarto del 
siglo XX. Por otro lado, las actividades arqueológicas de los 
últimos años han permitido conocer que ya incluso desde el 
II milenio a.n.e. se explotaba tanto el plomo como la plata, 
teniendo un gran auge en época romana.

En este distrito la mecanización adquiere una importancia 
notable debido a que la explotación de las minas la realizaban 
sociedades de grandes recursos económicos y financieros. Ac-
tualmente se observa una concentración de inmuebles relacio-
nados con esta actividad minera que puede ser una de las ma-
yores de Europa, permaneciendo los restos como testimonios 
de la tecnología utilizada. En concreto se observa una gran va-
riedad de elementos desde instalaciones complejas a edificios 
simples, donde se encuentran casas de máquinas, de extrac-
ción, chimeneas, cables aéreos y tolvas, entre otras estructuras, 
así como gran variedad de maquinaria empleada para las labo-
res de extracción, tratamiento, transporte, etc, reflejo del mundo 
complejo desarrollado en este distrito, y cuyos restos conservan 
valores históricos, sociales, técnicos y arqueológicos. 

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolu-
ción de 16 de octubre de 2006 (BOJA número 219, de 13 de 
noviembre 2006) incoó el procedimiento para la inscripción, 
con carácter genérico, de forma colectiva, en el Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz, de 60 inmuebles del 
Patrimonio Minero Industrial del Antiguo Distrito de Linares- 
La Carolina (Jaén), sitos en Bailén, Baños de la Encina, Carbo-
neros, Guarromán, La Carolina, Linares, Santa Elena y Vilches 
(Jaén), al amparo de lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 
1/1991, de 3 de julio de Patrimonio Histórico de Andalucía.


